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Boutin ^^ Oficinl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id...........................3345
Seis id6690 
Un año132180
& publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes» órdenes y ananelos que se man 
den publicaren los<Roletlnes oOcialess se 
han de remitir al Gefe político respective 
por cuyo conducto se pasarÓn ó los editores 
de los fueneionados periódicos. (Ordenes de 

e de Abril, de 3 y 01 de Octubre de f8S4.>

Núm. 343.

\ ' le Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
Dispuesto en las leyes de 1 .*  de Mayo de 1833 y 11 
de Julio de 1856, éinstrucciones para su cumpli- 
®aiento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se ¿irá, las fincas siguientes:

tas leyes y las dlsposleiones del Gotoier-
**o son obligatorias para la capital de pro. 
alacia desde que se publican oflclalmente 
«Q alla, y desde cuatro días despnesparalos 
**Aaiás pueblos de la misma prowlncía. (Ley
***2 de Noviembre de 1837.)

Subasta para el dia 16 de Octubre de 1879, an-' 
^e el Sr. Jueis de primera instancia del distrito de 
^^ ix^uierda y el Escribano O. dosé Sanches Guerra, 
^ae tendrá efecto en las Casas consUtorial^s de 
^sta capital á tas doce de su^ fj^js^ana»

Bienes del Clero.
" Partido de Córdoba.—Córdoba.

tincas urbanas. 1^®“®’ cuantía.

Pesetas Cénts.
Núm. 33 de inventario y 216 de permutación. Una casa 
esta capital, calle de la Banda núm. 21 moderno, proce

dente de la Colegiata de San Hipólito, que ha sido declarada 
®^ quiebra por la Administración económica á D. Abelardo 
^^'dé por falte de pago de 606 pesetea de los plazos del 4." al 

que remató en 3030 pesetas el 19 de Diciembre de 1872,y 
f.® adjudicó en 19 de Enero de 1873: la fachada mira al Sur; 
hada por la derecha saliendo con casa núm. 19 de D.*  Ma
nuela Delgado, por la izquierda con otra num. 1. en la calle 
del Cristo, de D. Rafael Lopez, y por la espalda con otra nú
mero 7 en ©eta última calle de D. José Valenzuela; está for
jada sobre 191 varas, equivalentes á 133 metros 45 decíme- 
”0B: tiene en planta baja portal y una antesala, dos cuartos 
®o mu ni Cad os entre si, pátio con pezo de medianería con la 
dasa núm. 19, pila para lavar y la escalera para el principal 
y una despensa en el hueco de la misma, otro cuarto, cocina 
y Corral; en piso principal una sala á la fachada, una ante - 
®dla y un cuarto paralelos á la misma: ha sido tasada por don 
Rafael de Luque y Fuentes en 3533 pesetas 50 céntimos: está 
dnendada á Rafael Castuera en 200 pesetas de renta anual, 
P^ lae que ha sido capitalizada en.
‘*po  para la subasta.

Núm. 401 de inventario y 269 de permutación. Una ca- 
’d en esta capital calle Abejar núm, 30 moderno, procedente 
de la rectoría de San Lorenzo, que ha sido declarada en quie- 
fau P^**  ^^ Administración económica á D. Abelardo Abde por 
®Ú8 de pago de 1001 pesetas 25 céntimos de los plazos del 
iR’Trt ^' * ^de remató en 4005 pesetas el 19 de Diciembre de 
al v “ adjudicó el 19 de Enero de 1873: su fachada mira •

Norte; linda por la derecha saliendo con casa núm. 32 de
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D. Nicolás Garcia, por la izquierda id. otra núm. 28 del es- 
presado Sr. Garcia y por la espalda con un huerto del señor 
Marqués de Castelar: está formada sobre 511 varas, equiva
lentes á 357 metros 05 decímetros; tiene en planta baja un 
pátio ó huerto, cocina con pozo y pila, galería, una sala, dos 
cuartos y escusado: ha sido tesada por D. Rafael de Lnquey 
Fuentes en 3014 pesetas 50 céntimos; está arrendada á don 
Antonio Lopez en 170 pesetas de renta anual, por las que ha 
sidocapitehzadaen. •
tipo para la subasta.

Núm. 474 de inventario y 332 de permutación. Una ca
sa en esta capitel calle de la Banda núm. 20 moderno, pro
cedente de la rectoría de Sante Marina, que ha sido declara
da en quiebra por la Administración económica á D. Abelar
do Abdé por falte de pago de 250 pesetas, importe del 3.*  y 
4.“ plazos, que remató en 2500 pesetas el 4 de Diciembre de 
1874 y se adjudicó el 22 de Setiembre de 1875; su fachada 
mira al Norte; linda por la derecha saliendo con casa número 
11 en la calle Alvar-Rodriguez, de D. José Salcedo, por la 
izquierda con otra núm. 18 calle de la Banda, de D. Fausto 
Garcia, y por la espalda con la ante dicha núm. 11; está for
mada sobre 124 varas, equivalentes á 86 metros 64 decíme
tros y tiene en planta baja dos portales, pátiq con pozo y pi
la, una pequeña cocina en un ángulo del mismo y escalera 
para el piso principal, una sala y un pequeño corral y en 
piso principal una sala: ha sido tasada por D Rafael de Lu
que y Fuentes en 1529 pesetas: está arrendada á D. Francis
co Lopez en 120 pesetas de renta anual, por las que ha sido 
capitalizada en, 
tipo para la subaste.

Partido de Castro del Sio.—Castro del Pio.
Núm. 866 de inventario y 638 de permutación. Un tejar 

situado en la Dehesilla, término de Castro del Rio, proceden
te de Jesús Maria de Castro del Rio; linda à N. con el rió 
Guadajoz ó Bajocillo, á S. con el camino que conduce de 
Castro á Espejo, á È. con tejar de Bernardo Sánchez y á 0. 
con otro tejar de José Morales; bajo cuyos límites se compo
ne de 5 celemines, equivalentes á 25 áreas y 51 centiáreas, y 
contiene dos hornos de cocer tejas y una casa en mal estado 
así como varios árboles de madera: no conste su arriendo: ha 
sido capitalizado por las 26 pesetas óe renta anual que le ha 
graduado el perito D. Antonio Pulido y Milian en 468 pese
tas y tesado por el mismo en. 
tipo para la subaste.

Fincas rústicas.

Núm. 924 de inventario y 974 de permutación. Un oli- 
! var nombrado Valdeflores, al sitio del mismo nombre, térmi- 
j no dé Castro del Rio, procedente de Jesus Maria de Cordo- 
' ba, declarado on quiebra por la Administración Economics 
i á Andrés Criado por falta de pago de 525 pesetas, importe 

del 2.’ al S." plazos, que remató en 3500 pesetas el 30 de Ju
nio de 1874 y se adjudicó ei 6 de Agosto del mismo año; lin
da á N. olivar de D. Rafael Valdelomar, á S. con otro de 
D Rafael Barranco, á E, con la Senda de la Reyerta y á 0. 

' con olivar de D. Antonio Morales, bajo cuyos limites se 
1 compoue de 1 fanega y dos cuartillos, equivalentes á 63 

áreas y 6 centiáreas y contiene 60 piés: no conste su arrien- 
| do: ha sido capitalizado por las 20 pesetas de renta anual 
1 que le ha graduado el perito D. AnUnio Pulido y Milian en 

450 pesetas y tasado por el mismo en
1 Upo puó 1*  subaste.
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Núm. 923dó invéaUrio y 975 da permataoion. Ua olivar 
nombrado Valíe le Santa ilaria, al sitio del mi^mo nombre, 
término le Castro del Rio, de la anterior nrócedeucia, de- 
clarado en quiebra por la Admiuistracion Económica á An
drés Criado por falta de pag-o de 600 pesetas, imp orte del 2.‘ 
al 4." plazos, que remató cu 4000 pesetas el SO de Junio de 
1874 y se a-'judisô el 6 de Agosto del mismo año; linda ó N. 
olivar de D. Andrés Milian, ú S. otro de D. Dionisio Castro, á 
E. otro de D. Cristóbal Portera y á 0. otro de D. Bamon Me
lendez; bajo cuyos límites se compone de una fanega y 2 
cuartillos, equivalentes á 63 áreas y 76 centiáreas y contie
ne 76 piés: no cons a su arriendo: ha sido capitalizado ñor 
las 25 pesetas de renta anual que le 1.a graduado el perito 
D. Antonio Pulido y Milian en 562 pesetas 50 céntimos, y ta
sado por el mismo en. 
tipo para la subasta.

Paríido de Paena. -^Pu^tte.
2 .* subasta.

Núm 464 de inventario y 719 de permutación. Una ha
za de tierra, al sitio de Pecho Sauto, término de Luque, pro
cedente del Convento de San Agustín de id., que ha sido de
clarada en quiebra por la Administración económica á Don 
Rafael Gimenez, por falta de pago de 687 pesetas 50 cénti
mos dci 3.“ al 13 plazos, que remató en 1250 pesetas en 3 
de Mayo de 1866, y se adjudicó en 15 de Junio del mismo 
año; linda á N. con tierras de los herederos de José Bamirez, 
á L. otras de Juan de Navas, á S. plantonar de Francisco 
Serón y áP. olivar de D. Cristóbal Ortiz; bajo cuyos límites 
se compone de seis fanegas, equivalentes á 6 hectáreas, 6 
áreas y 34 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada 
por el perito D. Juan Crespo en 250 pesetas, y capitalizada 
por las 11 pesetas 25 céntimos de renta anual que le ha gra
duado el mismo en 253 pesetas 13 cémimos.

Esta tinca salió á subasta el 22 de Julio último, y no ha
biendo tenido postor, se anuncia nuevamente por la canti
dad de 215 pesetas 16 céntimos que es el 85 por 100 del pri
mer anuncio, y la cual es el tipo para esta segunda subasta.

Pariido de Aguilar,—Aguilar.
3 .* subasta.

Núm. 307 de inventario y 443 de permutación. Una ha
za de tierra calma, al sitio de las Cuadrillas, término de 
Aguilar, procedente del convento de Coronadas de id., que 
ha sido declarada en quiebra por la /toministración econó
mica á Manuel Maldonado por falta de pago de 385 pesetas, 
importe del 9.“ al 12 plazos, que remató José Calvo en 1925 
pesetas el 11 de Marzo de 1866 y se adjudicó el 16 de Abril 
siguiente; linda ¿ E. y S. tierras de Francisco Lucena, á N. 
camino de las Cuadrillas y á 0. tierras de Manuel Maldona
do: bajo cuyos límites se compone de 9 celemines, equiva
lentes á 45 áreas y 91 centiáreas: no consta su arriendo; ha 
sido capitalizada por 28 pesetas de renta anual que le han 
graduado D. Rafael Maria Maldonado y D, Francisco F. Lu
que en 630 pesetas, y tasada por los mismos en 700 pesetas.

Esta tine:, salió á subasta el 23 de Mayo y 19 de Agosto 
Último, y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente 
por la cantidad de 490 pesetas, que es el 70 por 100 del pri
mer anuncio y la cual es el tipo para esta tercera subasta,

Núm. 308 de inventario y 444 de permutación. Una 
suerte de tierra calma, de la anterior procedencia, término y 
sitio, que ha sido declarada en quiebra por la Administra
ción económica á Manuel Maldonado, por falta de pago de 
500 pesetas, importe del 9.° al 12 plazos, que remató Loren
zo Toro en 2500 pesetas el 11 do Marzo de 1866, y se adju
dicó 0116 de Abril siguiente: linda á E. tierras de la misma 
procedencia, á S. camino de las Cuadrillas, á 0. id. de la 
Cruz de los Espejitos y á N. tierras de Maria del Valle: bajo 
cuyos límites se compone de una fanega y 7 celemines, equi
valentes á 96 áreas y 91 centiáreas: no consta su aniendo: 
ha sido capitalizada por las 24 pesetas de renta anual que 
le han graduado 0. Rafael M. Maldonado y D. Francisco F. 
Luque en 750 pesetas y tasada por los mismos en 850 pe
setas.

Esta finca salió á subasta el 23 de Mayo y 19 de Agosto 
últimos, y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamen
te por la cantidad de 595 pesetas, que es el 70 por 100 del pri
mer anuncio, y la cual es el tipo para esta tercera subasta.

Núm. 377 de inventario y 518 de permutación. Una 
suerte de tierra calma, al sitio de la Matajuana, término y 
ruedo de Aguilar, procedente de su fábrica parroquial, que 
ha sido declarada en quiebra por le Administración econó
mica á Manuel Maldonado, pur falta de pago de 659 pesetas 
50 cáutimos, importe del 9.’ al 12 plazos, que remató Don 
Constantino Gosálvez en 3287 pesetas 50 céntimos, el 3 de 
Marzo de 18.66, y se adjudicó el 16 de Abril siguiente; linda 
á N. tierras de herederos de D, Alonso Priego, á E. otras de 
Maria Lobato, á S. id de Pablo Lopez Alcaide y á 0. id. de 
D. Antonio Toro, bajo cuyos limites se compone de 1 fanega 
y 10 celemines, equivalentes á una hectárea, 12 áreas y 21 
centiáreas: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por 
Jas 80 pesetas de renta anual que le han graduado D. Rafael 
M. Maldonado y D. Francisco F. Luque en 1800 pesetas, y 
tasada por los mismos en .2000 pesetas.

Esta finca salió á subasta el 6 de Mayo y 22 de Julio úl
timos, y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente 
por la cantidad de 1400 pesetas, que es el 70 por 100 del pri
mer anuncto, y la cual es ‘ l tipo para esta tercera subasta.

Núm. 329 de inventario, Una haza de tierra calma, an- 
fes olivar, al sitio de laa Alvarizas, término de Aguilar,
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i procedente del Convento de Coronadas de id., que ha sido 
declarada en quiebra por la Administración Económica á 
D, Diego Melero por falta de pi go de 275 pesetas 14 cénti
mos, importe del tercero al doce plazos, que remató en 500 
pesetas 50 céntimos el 16 de Setiembre de 1856 y se adju
dicó el 23 de Setiembre de 1865; lindad E y 0. tierras de 
D. Antonio Valverde y á S. y N. otras de D. Aurelio Aban- 
go: bajo cuyos limites se compone de 10 celemines, equiv.’'- 
lentes à 51 áreas: no consta su arriendo: ha sido tasada por 
D. Rafael M, Maldonado y D. Francisco F. Luque en 80 pe
setas, y capitalizada por las 4 pesetas de renta anual que le 
han graduado los mismos en 90 pesetas.

Esta finca salió á subasta el 6 de Mayo y 22 de Julio úl
timos, y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente 
por la cantidad de 63 pesetas, que es el 70 por 100 del pri
mer anuncio, y la cual es el tipo' para esta torcera .subasta.

Pariido de Bujalance.—Gañeie cíe las Parres. 
Cuarta subasta.

_ Núm. 530 deinventarioy 923 de permutación. Un olivar al 
sitio de Fuente María, término de Cañete de las Torres, 
procedente del Convento de Santa Clava de Bujalance; lin - 
da á N. olivar que es Capellanía de Ü. Juan Garcia Navar
ro, á L. olivar da D. Diego Ortega Capilla, y al S. y P. oli
vos de Juan Moyano Luque: bajo cayos límites, se compone 
de una fanega, equivalente á 61 áreas y 21 centiáreas: no 
consta su arriendo: ha sido capitalizado por las 25 pesetas 
de rento anual que la La graduado el agrimensor D. An
tonio Zafra y Criado en 567 pesetas, y tasado por el mismo 
en 630.

Esta finca salió á subasta el 20 do Diciembre, 6 de Mayo 
y 19 de Agosto últimos, y no habiendo tenido postor, se 
anuncia nuevamente por la cantidad de 346 pesetas 50 cén
timos, que es el 55 por 100 del primer anuncio, y la cual es 
el tipo para esta cuarta subasta.

63
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ADVERTENCíAS.
1 / No se admitirá postum qua no cubra el tipo de la subasta.
2 / No podrán hacer postula loa que sean deudores A la Hacienda como 

segundos contribuyentes ó por co atratos ú obliga clones ou f ivor del Estado, 
mientra* no acrediten ballarso rolv utos de sos compromisos.

3 .*_ Los bienes y censos que sa vendan por virtud di las l.-^yes de desamor
tización, sea la que quieto $a procedencia, y la cuant a de su p'‘0oio, se ena- 
genarán en adelanta á pagar en m 4álíco y en diez plazos igualís a 10 por 
100 cada uno.

Et primer plazo se pagará al contado á los 15 días de haberso notideado 
la adjudicación, y los r'sti'.ntes con el intérvalo da un año cad ' uno. (Art. L^ 
da la ley de 11 da Julio do 1878.)

4 .* Se esceptúan únietmente de Jo di-^ipuifito en el artículo anterior, ias 
fincas qee salgan á primera subasto cor un tipo, que no escoda de 250 pese* 
tas, as cua’es se pagarán «n metálico al cor tado daotro de los <5 dias ei- 
g tien tes al da hiberse notificado la órd en do adjudicación. (Art. 2,’de la ley 
de H de Julio da 1878.)

5 .‘ Según resulta do los antecedeníos y demás d#to'< qua osisten en i® 
Sección de Frepieda iea y Derech s del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se bal tan gravadas con mas cargas que las manifestadas» 
pero si apareciesen postariormento, sa indo nnizara al comprador en les 
términos que en la ya citaba ley se determina.

6 * Si se entibiare reclamación sobre exorso ó falta da cabida, y del ex
pediente resultare que dicha fatiga 6 exceso iguala á la quinta parto do ia ex* 
presada en el anuncio, so anulará la venta, quedando ñor ei contrario droie 
y subsistent* y sin derecho à indemnización el Estado ni el comprador sí ia fal* 
ta ó «xoeso no ¡legase á dicha quinta parta. (Rrtl Órdea de 11 de Noviambre 
de 1863.) "-' ' -

7 .* Con arreglo á lorrityfaito'por los artículos 4." y 5.® dal Real decreto 
de 11 dj Eiero de 1877. las reclamaciones que hubieran de entablar los inte-' 
resados contra liis ventas efectuadas por el Estado során siempre en ia vía 
gubjrnativ»; y basta que no se haya apurado y sido denegada, acreditándo' 
£0 así en antes por medio de la certificación corrsspen lífloto, no ss admitirá 
demanda a guna en los Tribunales ni so d?rá ¡lor e-tos eu'aoâ las cita- 
cioues de evicción que se hicieran al Estadoj quedando sin efecto la limita* 
cion que para tales rae amaciones establece e art. 9.® dal Eral decreto de 1® 
da Julio da 1865; no se roputira apurada la vía gubernativa sino cuando un* 
Real Órden haya puesto término al procedimient', a menos que la Adminis' 
trac on demore por más re iris masca la resúncioo final, en cuyo caso que* 
fiara libre ¡a acción de los Tribunales. (Orden da la Dirección general de 
PropJsdades de 20 de Abril de 1877.)

8 ,* El Estado no anidará las venta» por faltas ó perjuicios causados por 
los agentes de là Administ.'acion é independientes de la voluntad de lo3 
c impradores; pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales qu® 
procedan contr-a los culpables. (Art. 8.® id.)

9 , Los compradores de bienes comprendidos en ias leyes de desamortiza' 
Clon so o podrán reclamar por les despecto tos que c n poeterioridad á 1* 
tasación sufran hs fincas por íMta de sus cibi la' aeñaJadas ó por otra cual
quiera cansa justa, ea el térmico improrogabie de 15 ■ ias desde el de la po* 
sesi n. La tona de p sesión podrá ser gubernativa ó judicial, según conveo' 
ga á los compradores. El que vérifie do el pago fiel primer p azo del impor!» 
vel remate dejare fie tornaría en el término de un m’ S, se considerato coca^ 
poseedor para os efectos de jeste artículo (Art. 7.* de! Real decreto de 10 d® 
Juliode 1865.)

10 , Los derechos de expediente basta la torna de posesión serán de curo 
ta del rem. tanto.

11 . Los compradores de finé is que tengan arbolado tendrán que afian* 
**? ? 5^® **^^responda; ^dvirtiéndose que con arreglo á lo dispuesto tn ®‘ 
art. 1. ue la Real órden de 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fiínza 
loi olivos y demái árboles frutales, pero comprometiétidose Jos conpradore^ 
á no deacu aja ríos y coriarios de una manera inconveniente m ión tras no tan* 
gao pagadoa todos loa plazos.
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IS- Et arrenflaroîento de las fincas art anas caduca é les 40 di-s despues 
de ia tjma de pusesiou por el comprador, seño a la ley de 30 de Abril de 
1866, y el de los predios lús icos concluido que sea el año de arreada* 
tü’emo corrisnte á la toxa da poeesioa por Joa comprados segan la mis* 

ley.
13. Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri* 

oarUg sino despues de haber afianzado ó pagado el precio total del remate.
H. Las fincas vendidas por el Estado a virtud de las leyes de 1.’ d* Ma

yo ds 1855 y 12 dg Mayo do 1865, pero cuyos remates se hayan verificido ó 
sa venfiquon despues de 31 de Diciembre de 1873, disfrutarán de la esaactou 
del p’igo del impueato sonre derechos reales y trasmisión de bienes estad e- 
oida 6'! el pir afo uadécimo de 1» bise 6.', Apécdica letra C, de la ley de 
Preaupuasv g ríe 26 de Diciembre de 4872, en favor de los adqu rentos direc
tos dei Eítado.

Se onsiderarúa adquirentes directos p ira lo» efeotos de la exencloo con 
iiig-^ada en el párrafo undécimo de dicha base 6.* á ¡os cesionarios que ha
yan cumplido ó cump aa coa ¡as condioiones exigidas en la Raal órdoa de 
3 de Enero de 1868, ó con las que purda establecer la legislación desamorti- 
í-'tdoríj axtendiéndose e^íte beneficie á tolos aquellos que formalizaron la 
cesión cumpliendo esos requisitos, aunque hayan omitido los fijados en la 
órdende 23 de Aposto de 1873.

Las subastas de fincas en quiebra por falta de pago de plazos pustarioroa 
*1 primero ^e regirán por lo diepucsto en la citada base 6.*, liempre que la 
Subasta en quiebra se haya realzado con posterioridad ai 31 de Diciembre 
de 1872. (Real órden de 12 da Junio de 1876, circulada en 8 de Julio ei- 
g bien le.)

15- Pira tomar parte en to'a subasta de finesa ó cisneos desamortizables 
®6 exijirá precisamente á loa üe t'dires que depositen ante el juez que los 
presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad à abrirse la licita- 
^’OD, el 5 {Kir 1(16 de Ia cantidad que rirva de tipo para el remate,según dis
pone la Ley de 9 de Pinero é Instrucción de 20 Marzo de 1877, Estos de 
pósitos serán tantos cuantos sean las fincas ó en sos á que vaya á hacar 
pastura e, licit-dor, cuyo# depósitos podrán hacerse m la Caja de la Admi- 
Pistracion ecotjómica de la provincia y en las Administraciones subalternas 
2® Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo.
J6. A la vez que en esta capital se cslebrará otro remate en el m'smo 

día y hora en los partidos de Castro del Rio, Baena, Aguilar y Buja ance.

vecino do Córdoba, y por la espalda con corrales de la casá 
del citado Anionio Toro: está formada sobre 74 varas, equi
valentes á 61 metros y 8 decímetros: consta de dos cuerpos 
con dos pisos y un pátio; en el primer piso de planta baja 
tiene un portal, cocina, dos habitaciones, despensa y ca
balleriza; y en el segundo piso dos habitaciones: no consta 
su arriendo: ha sido tasada por D. Francisco Solano Lu- 

' que en 1212 pesetas, y capiUniza la por lae 90 pesetas de 
renta anual que le ha graduado el mismo en 1620 pesetas.

Esta finca salió A subasta el 4 de Febrero, 23 de Mayo 
y 19 de Agosto del corrí en co año, y no habiendo tenido 
postor se -daancia nuevamente por la cantidad de 891 pese
tas, que es el 55 por 100 del primor anuncio, y la cual es el 

! tipo para eets. cuarta subasta. gjj
i Núm. 183 de inventario. Una casa situada en la calle 

de Lorenzo Espejo núm. 29 de la villa de Fernán Nuñez, 
adjudicada al Estado por el Juez de L* instancia de la Ram
bla, en causa seguida contra Mariano Gutiérrez; su fachada 
mira al N. y linda por la derecha saliendo con casa núme
ro 3de Antonio Ortega y Sánchez, por la izquierda con la 
núm. 27 de Juan Martin Ramos y Guerrero, y por la espalda 
coa corrales de la casa del Antonio Ortega y Sánchez; está 
formada sobre 82 varas, equivalentes á 57 metros y 4 decí
metros: consta de dos cuerpos de entrada; el primero tiene 

. dos pisos y el segundo uno, un pátio y al frente do este se 
encuentra un cuerpo con un solo piso: y por último, un cor
ral en el primer piso de planta baja, tiene portal, una habi
tación y caballeriza, y en el segundo piso una habitación; 
no consta su arriendo: ha sido tasada por D. Francisco So
lano Luque en 570 pesetas, y capitalizada por las 50 pesetas 
de renta anual que le ha graduado el mismo en 900 pesetas.

Esta finca salió á subasta el 4 de Febrero, 23 de Mayo y 
19 de Agosto del corriente año, y no habiendo tenido postor 
se anuncia nuevamente por la cantidad de 495 pesetas, que 
es el 55 por 100 del primer anuncio, y la cual es el tipo para 

. esta cuarta subasta. 594

) jtfúntaívan.
NOTAS.

1 .* Se consideran como bienes de Corooraoiones civiles los del extinguido 
PatrimoDio de la Corona, los de propios, Beneficenci» é lostruccion pública, 
^oyos pro lucios no ingresen en las Cajas dal Estado, y los fiemas bienes que 
“ajo diferente denominacionei correspondan á las provincias y álos pueblos.

2,* Son bienes del Estado 108 que llevan esto nombro, los da lualruccioQ 
Pñb ica superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, loa de 89- 
“uestro del ex I» faute D. Cárloe, los de las órdenes militares de San Juan 
“u Jerusalén, loï de cofradías, obras pías, smtuarioi y todos los psrtene 
“lacten óque se bal en disfrutando los individuos Ó corporaciones edesiásti 
®*8. cualquiera que s an su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á 
exespeion de lae ca pedanías colativa» de sangre.

Lo que se anuncia ?! público para conocimiento de los qui-ran intere- 
satse en I» z.8qui8icion de las fincas indicadas,

Córdoba 29 de Agosto de 1879,—El Comisionado principal de Ventas, Jnan 
í^áutista Herrera.

£únes del J^etado.
p. Partido de la Paméla,—Pamela.

■ ticas Urbanas. Menor cuantía.
Pesetas Cénts.

4.' subasta.
1^^™- 3^ del inventario. La sesta parte de la basa sita 

?la calle del Palo núm, 6 de la villa de la Rambla, adju- 
■cada ai Estado por el Juzgado de 1.' instancia de Posadas 
u causa seguida contra Alfonso Sierra: el todo de la casa 

su fachada á P. y linda por la derecha entrando con 
wa núm. 4 de D. Tomás Rosas, por la izquierda idí con 

^^^^ núm. 8 de Francisco Tejederas, y por la espalda con 
■arein número calle Ancha, de D. Mariano Lovera: está 
tinada dicha casa sobre 670 varas, equivalentes á 469 me- 
°®* y consta el todo de la misma de dos cuerpos de entrada 

_in dos pisos, un pário y á la izquierda del referido pátio fe 
ouentra un cuerpo con dos pisos, y al frente otros dos 

m?^^®® ^®ti dos pisos, y por último dos corrales, en el pri- 
®t piso de planta baja, tiene un portal, galería, tres d.a- 

F nsas. una habitación, cocina y caballerizas, y en el pri
ai?^ ®'*®*’po que dá frente al patio se encuentra un pozo con 
bu ^'"^ ^’^û®t^- ®n el segundo cuerpo galería y cinco ha- 
sesf^^^'^^^’ *^® consta su arriendo: ha sido tasada la referida 
Lu ^ P®’’*® ^e casa que se enagena por D. Francisco Solano 

^^^ pesetas, y capitalizada por las 33 pesetas de 
« anual que le ha graduado el mismo en 594 pesetas.

y it í *^°®“ ®^^æ ¡^ subasta el 4 de Febrero, 23 de Mayo 
«au" • 'Agosto últimos, y no habiendo tenido postor se 
céaf ^^^ ’^’J^'^3meute por la cantidad de 326 pesetas y 70 
és *Í^® ®® ®^ ^“ P°^ ^^^ '^^^ primer anuncio, y la cual 

ripo para esta cuarta subasta.
Pernan-JVnñef.

^Ut'^^' ^^ ^® ioventario. Uaa casa situada en Feman- 
®1 Ju^^ “®Le Santa Marina núm. 3, adjudicada al Estado por 
tra ^® ^\ lustaacia de Posadas en causa seguida con- 
Per l^^r^^ ^'^‘-■‘^i''cz Moreno; su fachada mira á P. y linda 
y á CA ®®.'^?°^‘® .«“brando haciendo esquina al Barrio Nuevo 
'^i 8in núm. de los herederos de Antonio de Toro, por

Hñierda id. con vira núm. 1,® de D. Fra coi ico Cordero,

326 70

Núm. 202delnventario. Una casa situada en la calle
Nueva núm. 7 de la villa de Montalvan, adjudicada al Estado 
por el Juez de L* Inetaucia de la Rambla, en causa seguida 
contra José María Gil Mayor, y cuya casa pertenecía á Don 
Francisco Estepa Cañete, como fiador de Gil Mayor: su fa
chada mira al N. y linda por la derecha entrando con casa 
núm. 9 de Cristóbal Gutiérrez Montilla, por la izquierda 
con otra núm. 5 de Pedro del Rio Perez, y por la espalda 
con el Egido; está formada sobre 218 varas, equivalentes á 
152 metros 6 decímetros; consta de tres cuerpos de entrada 
con dos pisos y un patio, y al frente del referido patio pe 
encuentra un cuerpo con dos pisos, y por último un corral: 
en el primer piso de planta baja contiene dos portales, dos 
habitaciones y caballeriza, y en el segundo piso tiene dos 
habitacionee; no consta su arriendo: ha sido tasada por Don 
Francisco Solano Luque en 1207 pesetas, y capitalizada por 
las 75 pesetas de renta anual que le ha graduado el mismo 
en 1350 pesetas.

Esta finca salió á subasta el 4 de Febrero, el 23 de Mayo y 
19 de Agosto del corriente año, y no habiendo tenido postor 
so anuncia nuevamente por la cantidad de 742 pesetas 50 
céntimos, que es el 55 por 100 del primer anuncio y la cual 
es el tipo para esta cuarta subasta. 742-50

¿Montemayor, it®
Núm. 209 de Inventario, Una casa sita en la callo Hor

no viejo núm. 43 en la Villa de Montemayor, adjudicada al 
Estado por el Juez de L* Instanc a de la Rambla en causa 
seguida contra Antonio Nadales Serrano: su fachada mira 
al Sur y linda por la derecha entrando con casa núm. 45 de 
Miguel Luque Moreno, por la izquierda con otra núm 49 de 
Juan Gómez Santa Maria, y por la espalda con tierra cai
ma de Juan Rafael Higueras; está formada sobre 168 varas, 
equivalentes á 117 metros y 6 decímetros; consta de dos cuer
pos do entrada con dos pisos, un patio y al frente de este se 
encuentran dos cuerpos coa dos pisos y por último un cor
ral; en el primer piso de planta baja tiene portal, cocina, una 
habitación, caballeriza y despensa, en el segundo piso dos 
habitaciones; no consta su arriendo: ha sido tasada por Don 
Francisco Sol;-no Luque en 981 pesetas, y capitalizada por 
las 85 pesetas de renta anual que le ha graduado el mismo 
en 1530 pesetas.

Esta finca salió á subasta el 4 de Febrero, 23 de Mayo y 
19 de Agosto del corriente año, y no habiendo tenido pos
tor se anuncia nuevamente por la cantidad de 841 pesetas 
50 céntimo.?, que es el 55 por ciento del primer anuncio y Ia 
cual es el tipo para esta cuarta subasta. 841-50

ADVERTENCIAS. L* á la 15 iguales á las anteriores.
16. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el migmo 

y hora en el partido de la Rambla. ““
NOTAS. 1/ y 2.* iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al publico para conocimiento de las personas que 

quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 29 de Agosto de 1870,—El Comisionado principal de Ventas 
Juan Bautista Herrera. '
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COUDMIOKBS PaRA TÔMARPARTR HH LAS SUBASTAS, Y PBÜA RÑ OUS SM IS-
CURR3 POR PALTA DK PAGO DBL PRIMER PIAZO.

Real Órden de 18 de Febrero de 1860.
Artícu’o L* La identidad de la persona y dnnicilio de los postoroB, exi

gida por a art. 37 da la ley de 11 de Julio de 1856, se juetificírá mediante 
diligencia en el acto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
con des testigos de notoria sclvencia, á ju cío del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad da manifestar, en ca
so quels ñoca sea declarada en quiebra, cuál set el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurrí 
rán si hubiere exisf'do a’guna falsedad en la primers.

Real Órden de 25 de Fnero de 1867.
Dispraicion 7.‘—Rezia 3.*—Gaso de no da rae raz m del rematante en el 

domicilio expresado en el expediente de subasta, se buscará à cualquiera de 
los testigos de abono, y se le entregará la cédu'a de notitioacion.

Disposición 10—El Goberrador, al declarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien ge celebró la subasta para que pueda imponor la responsabi
lidad á que se refieren los aríículos 38 y 39 de la ley da 11 de Julio do 1856- 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hseienda para que pueda instar ó 
contribuir á que se baga efectiva la responsabilidad que la ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la euba^.ta por la Superioridad, si el interesado no hi

ciese efectivo el pago del primer pl.--.2o en el tórmino de los 15 días siguíeu 
tes á la notificación, se pondrá al instante en conocimiento del Juez que bu- 
bies presidi-lo la subasta.

£1 Juez proveerá auto á continuación para que en el acto delà notifica
ción pegue el intereeado por vía de mu ta la cuarta parte del valor nominal 
á qve Asciende el primer plazo, no bajando nunca esta mmta de 250 pesetas 
ti d'cha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad.

Art, 39. Si 61 el acto de la cotifioiciou no hiciese efectiva la multa, sin 
noces dad de nueva providencia, en aquel mismo momento será constituido 
en prisión por va ' e apremio, á razón de un dia por cada 2 pesetas y 50 cén
timos, p?ro sin que la prisión pueda exceder de un afio, poniéndoae á conti * 
nuacion diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber á loa licitadores coa él fin de que no aleguen igoo- 
rancia.

Ai\ÜSCI0S>

DIAKIO DEL SITIO DE PARIS.
Historiade ta Guerra Franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
calda del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha ceasn- 
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro; que constituye un ioleresante y 
verdadero estudio político mililpr. de 
utilidad noloriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la- 
urnas. y ála teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios,

Vistla á los principales estable- 
cimienlos penalesde Europa ejecutada 
de órdendel Gobierno, seguida delà 
exposition de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España; por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Babel Domingnez, Pla
zuela de Santa María, D‘ m, 3. Pre
cio, 20 rs.

La Beneficencia en España. 
por el Dr. D.Fermín Hernández IgU- 
tias.

Jete de la Sección de Beueficen- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposition historico-crítica de 
este imporlaote servicio administra
tivo, de Ian honrosos precedenlos en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con nlilí

simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
mos en 4.” con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem* 
piar en el domicilio del autor. Trave
sía de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña,

D. José Maria Matias y Gracia 
Agente de negocios 

del Colegio de Madrid,. 
Corredera Baja de San Pablo, 2. 

2.* izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
clase dé negocios «lícitos, ya cor
respondan á las Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
par tien bies y empresas, tanto los que 
hayan de veotitarse en los centros y 
oficinas públicas, como loe que ha
yan de sustanciarse en tos tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
representantes en todas las provin
cias.

Beneficencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales j men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. 5e en
cuentran en la Impren
ta del <Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
Sau Fernando nám. 34« i

1

EDICION ECONÓMICA Y COM
PLETA.

Códigoa españoles antiguos y mo 
derhos con las últimas reformas pu- 
blioados bajo la diracoioa del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneficoDcia de la provin
cia de Madrid, de la junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración ai vi', etc., etc,, 
etc. con la coJaboracioa de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tomos.—-juna peseta el tomo! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan divereoo 

los elementoe que han contribuido á 
orinar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis 
ación sea tan multiforme y variaiJa. 
Elementos romanos con las Parti 
das, indigenis con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
acinalidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan nn derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en. 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de «líos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no ge ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde las úl 
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en les 
Tribunales de Justicia.

Dado este entecedente, no crea* 
mos necesario encarece^ la impor
tancia de la presente obra, que per 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre 
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y legos en legisla- 
sion; á todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su pltría: á 
Ius jurisperitos, por su misma profe 
sion; a todos los ciudadanos, porqae 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
ana obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón, 
xas ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunaa, ni por su desmedido volú- 
meu (á causa de lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar a los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie 
nen. Estos ¡noonvenieotes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, ao* han hecho concebír «1 

v penaamlento de remedíarlos pára 
j siempre, y creemos haberío conse

guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar ana peseta 
por un tomo de loa Códigos, y su ta- 
mafio facilita el poder llevarlos «n 1* 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, ooloccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y disemioadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños é impresiones.

A' frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha for uno de itcs ros d 
tinga idos compañeros, y á la cabeza 
de 1 8 leyes mrdomas daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos oo- 
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsaltos.

Nose nos oculta la importancia 
de la empresa que acomeiemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en Question de obras cientí9cos0 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compafleros 
de toda España, á quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha d 
redundar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos do 

400 páginas, en 8.’, buen papel, ex
celente y clarísima impresión*

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.— Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antigursy otro de leyes mo
dernas.

No 80 sirva ningún tomo que nO 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá nn* 
rebaja da seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates,

A loe libreros se les hará una m- 
b»ja da 40 por 100, tomando desde 
50 ejemplares para arriba, y encan' 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano» 
68,ft donde se dirigirán los pedidos y 

j la correspondenia, con sobre ai *d' 
t ministrador de la obra y en todas 'n^ 
1 librerías.i ----- -- - —-- -— 

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa* 
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despacho^ 
del <Diario de Córdoba?* 
Letrados 16 y iS y sao 
Femando 54.

Filiaciones y citaciæ 
5 nes para los quintos. 
i espenden en la Impreo' 
j ta de este perió Hco.

Imprenta del Diario de córdoba'
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